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Et ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL CÁCENES -:UIUUÍ, QUE SUSCRIBE:

Juanjui, 25 de noviembre del 2019.

VISTO:

Er Acta Extraordinar¡a de ra Asambrea pubrica de ras autoridades yciudadanos del centro pobrado de.sión, rearizada ei ooringo 17 de noviembre, .ón ru rin-.fi¿.¿de conformar el comité Erectorar, que se encargará ¿á iea¡¡zar er proceso ereccionario derAlcalde y Regidores, y;

CONSIDERAilDO:

Que de conformidad con ro estabrecido por er Artícuro 1g40 de raconstitución política der Esta_do, modificado por er Á-,tiirro ,in¡áo ¿e ra i"v ñ.-áeoo), .nconcordanc¡a con er Articuro II crer rfturo preriminar de ra iey orgánica cru r"rr'n¡.ipuráJju. ru"27972, las Mun¡c¡par¡dades provinciares y Distritares *n r*'orgán; o" go¡ürnJü-uiiLr"n
autonomía política, económica y administrat¡r. én loii*nio, áe * cori"ien.iá; 

--

Que, el Artículo 1120 de la Ley Orgánica de Munici palidades Ley No27972 prescribe que: "Los gobiernos locales promueven la partici pación vecinal en laformu lación, debate y concertacíón de sus planes de desarrollo, presupuesto y gestión
Asimismo el numeral 6 del Artículo 113o de la misma norma legal prescribe que: "El vecino deuna jurisdicción municipal puede ejercer su derecho de participac¡ón vecinal en Iamunicipalidad de su distr¡to y su provincia, mediante uno o más de los mecan¡smos siguientes:6. Participación de las juntas vec¡nales, com¡tés de vecinos, asociac¡ones vecinales,an izaciones comunales, sociales u otras similares de natura leza vecinal

Que, mediante resorución Municipar No02g-94, con fecha 14 de octubrede 1994, se aprueba la creación der centro pooraoo'¿e sión y ár-iü ;ñ;; iüp"*¡.¡¿ntransitoria y finar se estabrece er prazo para ra convocaioiia de ébcc¡onei .n .irénlünuoocentro poblado, v mediante ordenanza Municipar N.026-2019-Mpuc-: y oráenánrá üüñ¡.¡parNo 027-20i9-MpMC-J, se convoca a eleccionei y se estabrece et cronojrama eril;.i;
- eue, er comité Erectorar es un ente autónomo, ras decisiones se tomanpor mayoría y sus fallos son de carácter ¡nap€lable, oako Ls casos ce ¡mpugnac¡ones contrael resultado del sufragio electoral;

. aue, er comité ErectoraL deberá imprementar y cumprir con flevar losdocumentos de gestión electoral y ejercer las iuncionÁ iiduientes:.Elaborar el libro de Act¿s del Com¡té Electoral
.Cumpl¡r estr¡ctamente el Reglamento del proceso electoral.
oDiseñar e imprim¡r ra cédura de sufragio y'ras actai¿áJecc¡ones en número suficiente paratodos los electores.

'.orientar y supen isar er lrenado correcto de las actas de instarac¡ón, sufragio y escrutinio erdía de las elecciones.

'verificar la cámara secreta er día de ras elecciones, ras ánforas de recepción de ceduras desufmgio, adquirir ros materiares de oficina .oro éoni sefios, tampones, t¡nta Inderebre ylap¡ceros.
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Que, es necesario emitir un acto adm¡n¡stativo de reconoc¡miento de la
Junta Direct¡va del Comité Electoral del Centro Poblado de Sión del Distrito de Campanilla,
Provincia de Mariscal Cáceres, Región de San Martin, en base al acba de asamblea pública del
domingo 17 de noviembre;

Que, teniendo en cuenta el marco legal previsto en los Artículos 1l2o y
113o de la Ley Orgánica de Municipalidades resulta procedente el reconocimiento del Comité
Electoral del Centro Poblado de Sión, consignándose en el presente Acto Administrativo los
miembros que la conforman;

Que, en uso de las facultades y atribuciones conferidas por la
Constitución Política del Estado y la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER a los miembros del Comité
Electoral del Centro Poblado de Slon, Distrito de Campanilla, Provinc¡a de Mariscal Cáceres,
Región de San Martin, la misma que quedará conformada de la §guiente rnanera:

DNI CARGO
WILDER PAGAN RICRA 00965190 Presidente
VICENTE SAYAGO GARCIA 73450999 Secretario
ERLANDY VILELA DAVALOS 00837723 Tesorero
]ERRY TUANAMA VASQUEZ 77782933 Vocal 1

YEFERSON CARDENAS TORRES 48730615 Vocal 2
SuplenteMARIA ISABEL GIM NEZ NU EZ 48559336

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR al Comité Electoral llevar a cabo
la organizacién del proceso electoral conforme a la presente ordenanza y en concordancia con
Ia Ley No 28440.

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR et presente acto admin¡strat¡vo a
la Gerencia Munlcipal, a la Gerencia de Desarrollo Social, Jurado Nac¡onal de Elecciones,
designados y demás interesados
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